
 

 

 

                   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Expediente No.2014-477 

 

Bogotá, 1° de julio de 2020 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, y teniendo 

en cuenta el estado en que se encuentra el Juzgado DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción ejecutiva.  

 

2º.- De cara al escrito que antecede, téngase por surtido el 

emplazamiento de PABLO MELO VICTORIA y la sociedad EQUIRMAQ 

LTDA., y en consecuencia se les designa como curador ad litem a la 

Dra. ELSA GONZÁLEZ SILVA distinguida con la cc 51554099, correo 

electrónico elsa-lawyer@hotmail.com y teléfono 3106893617 

haciendo las advertencias de la no aceptación de su cargo (C.G.P., art. 

48, núm. 7°) (fl.161).  

 

3º Como quiera que el presente proceso inició en vigencia del CPC, sea 

del caso designar gastos provisionales en la suma de $300.000.oo., 

la parte actora deberá acreditar su pago.  

                

 

                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0007 

en el día de hoy 2° DE JULIO DE 2020. 

 

LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 

 
 
 
 


